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El AIS proporciona una 
navegación más eficiente
Los  pesqueros de eslora total igual o superior a 15 metros e inferior 
a 18 metros deberán instalarlo  antes del 31 de mayo de 2014

e forma progresiva, desde 

2010 y hasta 2014, los bu-

ques pesqueros con una 

eslora superior a 15 metros  

deben instalar a bordo el 

Sistema de Identificación 

Automática de buques, AIS 

(Automatic Identification 

System), según el calenda-

rio  marcado por el Real 

A Fondo

Electrónica Naval,
Flotas Palangrera,

de Arrastre y Atunera

1593/2010, de 26 de no-

viembre de 2010.

Según se recoge en este 

documento, los buques 

pesqueros con una eslora 

total superior a 15 metros 

abanderados y registrados 

en un Estado miembro de 

la Unión Europea, o que 

faenen en aguas interio-

res o en el mar territorial 

español, o desembarquen 

sus capturas en un puerto 

D

El sistema deberá estar en 
funcionamiento en todo momento, 
salvo por razones de seguridad

español, deberán ir equi-

pados, con este sistema de 

identificación automática 

AIS de clase A. En español, 

Sistema de Identificación 

Automática (SIA).

Además, establece la obliga-

toriedad de que los buques 

pesqueros equipados  con 

este sistema deberán man-

tenerlo en funcionamiento 

en todo momento. En cir-

cunstancias excepcionales, 

podrá ser desconectado si 

el capitán lo considera ne-

cesario para la seguridad del 

buque.

Esta instalación paulatina 

culminó en noviembre de 

2010 para los buques pes-

queros de nueva construc-

ción con una eslora superior 

a 15 metros;  en mayo de 
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2012 para los pesqueros de 

eslora total igual o superior 

a 24 metros e inferior a 45 

metros, y en mayo de 2013 

para los buques de eslora 

total igual o superior a 18 

metros e inferior a 24 me-

tros. Por  último, los pes-

queros de eslora total igual 

o superior a 15 metros e in-

ferior a 18 metros deberán 

instalarlo  antes del 31 de 

mayo de 2014.

Destacadas marcas de elec-

trónica naval, como Simrad, 

Furuno, Nautical o Aage 

Hempel Crame ofrecen el 

equipamiento necesario a 

los pesqueros para instalar 

un sistema que  mejora la 

seguridad de la navegación 

al permitir conocer de for-

ma automática y en tiem-

po real, la situación de los 

barcos, su nombre, rumbo 

o velocidad, así como otras 

informaciones de interés. 

Su funcionamiento está ba-

sado en el uso de la señal 

de GPS y de la transmisión 

digital en la banda maríti-

ma de VHF como sistema 

de difusión y de comuni-

cación entre barcos,  lo que 

permite aumentar la segu-

ridad de las embarcaciones, 

evitando las limitaciones 

del radar a la hora de iden-

tificar ecos detrás de mon-

tañas, islas, cabos, curvas 

de ríos, canales, etc. o en 

situaciones de fuerte lluvia 

o mala mar, donde se crean 

en ocasiones “zonas cie-

gas” para la detección.

Su fin principal  es la pre-

vención de accidentes y me-

jorar la seguridad en el mar. 

También facilita el control 

del tráfico marítimo y hace 

más eficiente la navegación. 

Para ello, se realiza el in-

tercambio automático de 

información entre barcos y 

con estaciones costeras de 

control de tráfico.

El AIS permite ver sobre 

una pantalla de un ordena-

dor las embarcaciones  que 

están a alrededor del pes-

quero. Los datos recibidos, 

pueden ser desplegados en 

plotters, pc’s y pda’s, sobre 

una carta digital y, por lo 

tanto, estos dispositivos 

se convierten en auténticos 

radares, aunque mejora-

dos, ya que se identifican 

los contactos, y no existe 

confusión entre accidentes 

geográficos y embarcacio-

nes; no le afectan las con-

diciones meteorológicas; y 

su alcance es muy superior, 

ya que además de ver que 

existe un barco,  se pueden 

conocer muchos de sus da-

tos identificativos, rumbo 

y velocidad . Otra de las 

ventajas que presenta es su 

precio reducido comparado 

con otros sistemas de segu-

ridad a bordo y también su 

bajo consumo energético.

Su fin principal es la prevención 
de accidentes y mejorar la 
seguridad en el mar

Entre sus ventajas figura su 
precio reducido y bajo consumo 
energético
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xeoPesca permite optimizar las 
capturas en la pesca de bajura
Esta herramienta informática ha sido desarrollada por el ingeniero técnico 
en Informática de gestión Pablo Belay en su proyecto de fin de carrera

xeoPesca es el resultado 

del trabajo realizado por el 

ingeniero técnico  en Infor-

mática de  Gestión Pablo 

Belay en su proyecto de fin 

de carrera en la Facultad de 

Informática de la Univer-

sidade da Coruña. Se trata 

de una solución informática 

que ofrece la creación de 

un registro de la actividad 

pesquera con la finalidad de 

ofrecerle al armador venta-

jas competitivas en base a la 

experiencia y, de este modo, 

tura, la dirección del viento, 

la fase lunar… entre otras. 

Además, pretende ofrecer 

un valor diferencial  a la 

hora de comercializar las 

capturas, ya que permite 

una mayor trazabilidad ali-

mentaria.

La aplicación xeoPesca per-

mitirá tres diferentes roles 

en la aplicación: los admi-

nistradores del  sistema, los 

armadores y los patrones.

Los administradores reali-

zan funcionalidades como la 

optimizar las capturas en la 

pesca de bajura.

Entre los objetivos princi-

pales  de esta aplicación 

figuran facilitar el inter-

cambio de información en-

tre patrón y armador y ana-

lizar los recursos marinos 

para optimizar las capturas 

en función de la experiencia 

previa registrada en el siste-

ma.  Este cálculo de zonas 

con mayor frecuencia pue-

de ser ajustado a diferentes 

variables como la tempera-
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de dar de alta usuarios, ges-

tionar las artes y especies 

permitidas en el sistema.

Los armadores pueden ges-

tionar los barcos y registrar 

patrones en el sistema. Es-

tas tareas son necesarias 

para llevar un control de la 

pesca y consultar los ma-

pas de las faenas.

El patrón es la pieza prin-

cipal del sistema y el res-

ponsable de añadir la in-

formación pesquera en el  

sistema.  Esta información 

está compuesta por la fae-

na, los lances y las capturas 

de cada lance. También se 

pueden realizar  búsquedas 

complejas para obtener los 

puntos con mayor probabi-

lidad para pescar.

La solución desarrollada 

es una aplicación web que 

se  realizó bajo la metodo-

logía iteractiva incremen-

tal. Entre las herramientas 

empleadas destacan Java, 

PostGreSQL, PostGis, Hi-

bernate Spatial,OpenLayers, 

Maven, GeoServer.

Motivación

En su proyecto, Pablo Belay 

explica que la pesca gallega 

ha mostrado un componen-

te de iniciativa empresarial 

y voluntad de expansión que 

marcó siempre su desarrollo 

tecnológico. Así, su tradi-

cional pujanza se ha visto 

menguada por  las circuns-

tancias a las que se encuen-

tra sometida esta actividad.

La finalidad de esta apli-

cación es permitir evaluar 

la situación de la costa, de 

los stocks marinos y ofre-

cer una herramienta que 

permite optimizar las cap-

turas y los bancos de pes-

ca con el fin de tener una 

ventaja competitiva y un 

repositorio documentado 

de la práctica pesquera.

Actualmente el proce-

so de pesca se base en 

el  recuerdo humano. No 

se realiza un repositorio 

documentado de esa ex-

periencia pesquera con la 

cual evaluar de forma em-

pírica los mejores calade-

ros y estrategias.

Ofrecer una herramienta in-

formática libre que  analice 

los recursos marinos y las 

capturas en función de la ex-

periencia previa es el objeti-

vo de este trabajo, ya que en 

la actualidad no existen he-

rramientas libres para este 

fin. “Solo hay  herramientas 

privativas con un alto coste 

económico en licencias”, ex-

plica en el proyecto.

La gran mayoría de os ar-

madores en Galicia  tie-

nen una dimensión media 

o pequeña y  no pueden 

permitirse un desembolso 

enorme en licencias de apli-

caciones privativas, señala 

Pablo Belay.

w w w . x e o p e s c a . c o m
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España se opone a la ratificación 
del acuerdo con Mauritania
Arias Cañete defenderá en el Consejo de la UE esta postura  
que no contenta a todas las flotas

La decisión anunciada por 

el Secretario General de 

Pesca del MAGRAMA, 

Carlos Domínguez, de re-

chazar la ratificación del 

acuerdo pesquero suscrito 

entre la UE y Mauritania,  

no ha contentado a todas 

las flotas, ya que en algu-

nos casos no entienden ese 

rechazo tras las mejoras ob-

tenidas en la última Comi-

sión Mixta y, en otros, por 

considerarlo injusto, inso-

lidario y caro, respaldan la 

postura del Gobierno.

Así, la  flota cefalopodera, 

representada por ANACEF, 

aplaude la decisión anun-

ciada por el MAGRAMA 

ya que considera que se 

trata  de un acuerdo caro, 

desequilibrado y que no 

respeta las evidencias cien-

tíficas ni la historicidad de 

dicha flota. Por su parte, las 

asociaciones de marisque-

ros (ANAMAR), atuneros 

(ANABAC y OPAGAC), pa-

langreros de fondo (ORPAL) 

y palangreros de superficie 

(ARPOAN y OP LUGO) han 

mostrado su rechazo a la 

decisión del Gobierno. 

Según informó CEPESCA 

en un comunicado, ANA-

CEF ha agradecido el apo-

yo del Gobierno a esta flota 

que, desde el principio de 

las negociaciones, fue ex-

cluida sin que la Comisión 

Europea fuese capaz de 

defender sus posibilida-

des de pesca, a pesar de 

los estudios científicos fa-

vorables. Entiende que se 

deben defender principios 

modalidades. Asimismo, 

señala que se le priva de 

la parte de la contraparti-

da financiera pagada por 

la UE correspondiente a la 

modalidad de cefalópodos 

en los sucesivos protocolos 

desde 1.995, cifrada en no 

menos de 25 millones de 

euros, para destinarla a 

otros buques que en mu-

chas ocasiones ni acuden 

al caladero.

Así, recalcó que es injusto 

apoyar un acuerdo pesque-

ro que cuesta 70 millones 

de euros y deja abocados 

y criterios de negociación 

irrenunciables, que redun-

daran en beneficio de futu-

ras negociaciones.

ANACEF reivindica que la 

flota cefalopodera de la UE 

es la que mayor utilización 

ha cumplimentado de las 

posibilidades de pesca con-

tenidas en los acuerdos pes-

queros firmados con Mau-

ritania por España y por la 

UE desde nuestra adhesión 

(llegando a operar 55 cefa-

lopoderos), utilizando en 

ocasiones las posibilidades 

desaprovechadas en otras 

La flota cefalopodera 
aplaude la decisión del
MAGRAMA

El Ministro de Agricultura, Alimentacion y Medio Ambiente, Miguel Arias Cañete.
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al desguace a 32 buques ce-

falopoderos  comunitarios 

sin causas objetivas que lo 

justifiquen, e insistió en la 

necesidad de rechazar este 

convenio y negociar uno 

nuevo que sea justo, equili-

brado y beneficioso para to-

das las partes, y que permi-

ta establecer a corto plazo 

un nuevo marco de relación 

pesquera con Mauritania 

basado en la equidad y los 

legítimos intereses y dere-

chos de las partes.

Para los marisqueros, tras 

trece meses de inactivi-

dad, las empresas afrontan 

gravísimos problemas y, 

aunque son conscientes de 

que no es el mejor de los 

acuerdos, consideran que 

rechazarlo ahora pondría a 

los marisqueros contra las 

cuerdas y cuestionaría la 

posible renovación de este 

protocolo, cuya renegocia-

ción se iniciará en breve, 

siendo esencial para la flota 

demersal, merlucera y ma-

risquera, que no tiene ca-

laderos alternativos. ANA-

MAR ha anunciado que este 

mismo viernes once buques 

marisqueros han solicitado 

licencias para empezar a 

faenar en aguas mauritanas 

lo antes posible.

Así mismo, los atuneros, 

representados por OPAGAC 

y ANABAC han resaltado 

la importancia de este ca-

ladero para la flota atune-

ro- congeladora y la de este 

acuerdo cuyo rechazo po-

dría sentar un precedente 

que cuestionase toda la di-

mensión externa de la PPC 

y el futuro de los acuerdos 

con terceros países. 

En el mismo sentido se han 

pronunciado las asociacio-

nes de palangre de super-

ficie OPLUGO y ARPOAN, 

si bien, esta última, apostó 

por unirse por la decisión 

que adoptara la mayoría.

La flota de palangre de 

fondo representada por 

ORPAL, a pesar de las me-

joras que continuamente 

han solicitado que se in-

troduzcan en los últimos 

meses y que no se han ma-

terializado (reducción del 

canon, supresión para ellos 

de la veda del cefalópo-

do e incremento del TAC), 

han apoyado la ratificación 

del acuerdo por carecer de 

otras alternativas.

Finalmente, todas las aso-

ciaciones coincidieron en 

solicitar que una negocia-

ción tan mala como la que 

se vivió con este acuerdo 

no se vuelva a repetir en 

el futuro y que se tengan 

en cuenta en los próximos 

protocolos las necesidades 

de todos los segmentos de 

flota, apostando por condi-

ciones técnicas y económi-

cas viables para todos.

A FondoEspecial Electrónica Naval, Flotas Palangrera,  de Arrastre y Atunera
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Iniciativa Transparencia para mejorar la 
gestión sostenible de los recursos

La flota atunera seguirá 
faenando en Seychelles

La flota atunera se compromete a luchar contra las actividades de pesca ilegal

La renovación del acuerdo, que entrará en vigor el próximo mes de enero, 
concede posibilidades de pesca para 40 buques cerqueros

La flota atunera española, 

liderada por la Asociación 

Nacional de Armadores 

de Buques Atuneros Con-

geladores (ANABAC) y la 

Organización de Producto-

res Armadores de Grandes 

Atuneros Congeladores 

(OPAGAC, ha puesto en 

marcha  la Iniciativa Trans-

parencia con el fin de de co-

laborar con una gestión más 

sostenible de la captura de 

recursos túnidos tropicales. 

Esta iniciativa, considerada 

un ejemplo del compromiso 

del sector pesquero nacio-

nal con la gestión sostenible 

de los recursos pesqueros 

en terceros países, persigue 

la lucha contra las activida-

des de pesca ilegal, no de-

clarada y no reglamentada 

(IUU); la creación de capaci-

dad en los países ribereños; 

la promoción de la transpa-

rencia y buena gobernanza, 

y el establecimiento de  un 

marco jurídico transparente 

para la pesca de atún.

En opinión del secretario 

general de CEPESCA, Ja-

vier Garat, el sector debe 

colaborar con organismos 

internacionales y con los 

gobiernos locales en la lu-

cha contra la pesca ilegal 

y el sostenimiento de los 

recursos marinos. En este 

sentido, puso como ejemplo 

a la flota atunera española 

en aguas tropicales y  esta 

“iniciativa de transparen-

cia”, que incluye “estrictas 

medidas de control” y el re-

porte de entradas y salidas 

y de capturas a través del 

diario digital del barco.

La Secretaría General de 

Pesca,  ha valorado de for-

ma muy positiva la renova-

ción del Protocolo de Apli-

cación del Acuerdo de Pesca 

entre la Unión Europea y 

Seychelles, ya que asegura 

la continuidad de la activi-

dad pesquera en este país 

del Océano Índico.

El acuerdo, firmado el pasa-

do mes de mayo en Victoria 

(Seychelles), tendrá una du-

ración de seis años, el doble 

que el Protocolo anterior, y 

tiene prevista su entrada en 

vigor en enero 2014. Este 

acuerdo, además de ser 

el de mayor importancia 

cuantitativa en términos de 

capturas para la flota atu-

nera española, dentro de la 

red de Acuerdos de Pesca 

de la Unión Europa, supone 

la continuidad de un par-

tenariado estratégico de la 

UE en materia pesquera y, 

en particular, para la flota 

española, que lleva desa-

rrollando su actividad en 

este caladero desde hace ya 

30 años.

Concretamente, el nuevo 

Protocolo se centra en la 

actividad de la flota atune-

ra cerquera congeladora, ya 

que concede posibilidades 

de pesca para 40 buques 

cerqueros, de los que 22 

podrán ser españoles, y fija 

un tonelaje de referencia de 

50.000 toneladas. Además, 

mantiene posibilidades de 

pesca para la flota palan-

grera, donde seis buques, 

uno de ellos español, po-

drán obtener licencia para 

faenar en Seychelles. Por 

otra parte, la Unión Euro-

pea destinará a este Proto-

colo de pesca 30 millones 

de euros, de los que más de 

la mitad serán destinados 

por las autoridades de Sey-

chelles al desarrollo de sus 

infraestructuras portuarias, 

lo que repercutirá en bene-

ficio de la flota española.

La Secretaría General de 

Pesca, mostró su confian-

za en que la buena labor 

desarrollada por la Comi-

sión Europea durante estas 

negociaciones se traslade a 

otros caladeros y se pueda 

consolidar la red de Acuer-

dos de Pesca de la UE.

Tendrá una duración de 
seis años, el doble que el 
anterior


